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GOBIERNO REGIONAL CAJAMARCA
DIRECCION REGIONAL DE AGRICULTURA

Resolución de Dirección Regional N° ) 'ig -2012-GR.CAJ/DRA.

Cajamarca, 2[) de Junio del 2012

VISTO:

El Memorándum N° 515-2012-GR.CAJ/DRA, de fecha 19 de junio del
2012.

CONSIDERANDO:

Que, con el documento del Visto, el Director Regional de Agricultura de
Cajamarca, solicita a la Directora de la Oficina de Asesoría Jurídica, proyecte la Resolución autorizando la
realización de la "11 FERIA AGROPECUARIA, ARTESANAL y TURISTlCA DEL CENTRO
POBLADO QUELLUACOCHA", a realizarse el 23 de junio del 2012, en el caserío de Quelluacocha,
distrito de Namora, provincia y departamento de Cajamarca.

Que, con Oficio N° 106-2012-GR.CAJ-DRA/A.A.C.D, de fecha 05 de junio del 2012, el Director de la
Agencia Agraria Cajamarca, hace llegar al Director Regional de Agricultura de Cajamarca, el Expediente
Técnico de la "11 FERIA AGROPECUARIA, ARTESANAL y TURISTlCA DEL CENTRO
POBLADO QUELLUACOCHA", a efectos que autorice su realización, previo acto resolutivo, teniendo en
cuenta que el referido expediente fue revisado por la Dirección de Competitividad Agraria, el mismo que
cumple con las formalidades contempladas en la Resolución Ministerial N° 0650-2006-AG., que aprueba el
Reglamento de Ferias y Eventos Agropecuarios, debiéndose consecuentemente autorizar su ejecución y
reconocer al Comité Organizador de dicho Certamen.

Que, mediante Resolución de Dirección Regional N° 244-2011-
GR.CAJ/DRA., de fecha 18 de Noviembre del 2011, se aprobó el Calendario de Ferias y Eventos
Agropecuarios para el año 2012, !Jlámbito de la Dirección Regional de Agricultura Cajamarca, en el cual
está contemplado la realización de la "11 FERIA AGROPECUARIA, ARTESANAL y TURISTlCA
DEL CENTRO POBLADO QUELLUACOCHA".

Por estas consideraciones y de conformidad con las atribuciones
nferidas por la Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales N° 27867 Ymodificatorias, Ley de Bases de la
scentralización N° 27783, concordado con el Decreto Legislativo N° 997, su fe de erratas y

TOR"~dificatorias, Resolución Ministerial N° 0650-2006-AG., con las visaciones de la Oficina de Asesoría
*.cvAAt\\~ídica y de la Dirección de Competitividad Agraria; y con la aprobación del Director Regional de

11 Agricultura Cajamarca.

SE RESUELVE:

Artículo Se2undo.- Reconocer al Comité Organizador del presente
Evento Agropecuario, el cual está conformado por las siguientes personas:

).> Presidente : Sr. JULIO CHA VEZ QUISPE
).> Vicepresidente : Sr. SEGUNDO CARLOS QUIROZ ROMERO
).> Secretario : Sr. JESUS GUTIERREZ PEREZ
).> Tesorero : Sra. MARIA BALVINA ROJAS TELLO
).> ler. Vocal : Sr. CAMILO TELLO HUACCHA

).> 2do. Vocal : Sr. CANDELARIO VASQUEZ LUCANO
).> Comisario : Sr. WILSON TELLO PEREZ

).> Asesor : Sr. CARLOS R. QUIROZ CACHO
).> Asesor : Sr. EBER DIAZ GUTIERREZ
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